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INICIATIVA LEGISLATIVA

DECRETO-LEY

11-22/DL-000004, Decreto-ley 4/2022, de 12 de abril, por el que se aprueban medidas extraordinarias y 
urgentes en materia de revisión excepcional de precios en los contratos públicos de obras en desarrollo 
de las medidas previstas en el Título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para 
la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la 
cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por 
la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE, y la Directiva 2014/67/UE, 
para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas 
excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras, y se crea la marca 
«Corazón Andaluz» y se regula el procedimiento para su uso

Convalidación
Sesión de la Diputación Permanente de 10 de mayo de 2022
Orden de publicación de 11 de mayo de 2022

La Diputación Permanente del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 10 de mayo 
de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
y en el apartado primero de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalucía, de 5 de junio 
de 2008, sobre control por el Parlamento de los Decretos-leyes dictados por el Consejo de Gobierno, ha 
acordado convalidar el Decreto-ley 4/2022, de 12 de abril, por el que se aprueban medidas extraordinarias 
y urgentes en materia de revisión excepcional de precios en los contratos públicos de obras en desarrollo 
de las medidas previstas en el Título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la 
mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena 
logística, y por el que se transpone la directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan 
normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE, y la Directiva 2014/67/UE, para el desplazamiento 
de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de 
revisión de precios en los contratos públicos de obras, y se crea la marca «Corazón Andaluz» y se regula 
el procedimiento para su uso.

Sevilla, 10 de mayo de 2022. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Ángel Marrero García-Rojo.


